
 

 
 
 
 
 
 
 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-MM-010-2026 

 
El Municipio de Maicao, de conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2. del Decreto 1082 de 2015, convoca 
públicamente a todas las personas naturales y jurídicas interesadas en participar en el proceso teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

COMUNICACIONES 
 
 

 El Municipio de Maicao, informará a los interesados todos los asuntos relacionados 
con el presente proceso de selección de manera exclusiva, a través de la plataforma 
SECOP II, siendo éste el único canal de comunicación, entre las partes. 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 
Únicamente en caso de que se presente indisponibilidad de la plataforma y en 
cumplimiento de la guía establecida para ello por Colombia Compra Eficiente, se 
podrá a disposición de los interesados el correo: 
oficinadecontratacion@maicaolaguajira.gov.co 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO 
“FORTALECIMIENTO DEL SECTOR TURÍSTICO A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA EN EL MUNICIPIO DE MAICAO. – BPIN 
202600000013441” 

 
ESPECIFICACIONES 

Las especificaciones técnicas se encuentran escritas en el Estudio Previo y demás 
anexos, que forman parte integral del proceso de selección. 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN  

 
Selección Abreviada de Menor Cuantía  

 
PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo de ejecución del contrato será de TRES (03) MESES, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y la aprobación del botón 
de inicio en la plataforma del SECOP II, lo cual no podrá ser superior al 30 de 
diciembre de 2026 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
mailto:oficinadecontratacion@maicaolaguajira.gov.co


 

 
 
 
 
 
 
 

 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Los proponentes deben presentar sus ofertas escaneadas o digitalizadas por medio 
del botón establecido para ello dentro de SECOP II, con los formatos contenidos, en 
la fecha establecida en el cronograma, y acompañadas de los documentos 
solicitados en esta sección, así como de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Las ofertas estarán vigentes por el término de noventa (90) días calendario, 
contados desde la fecha de presentación de ofertas establecidas en el cronograma. 
 
La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la 
distribución de riesgos efectuada dentro del presente proceso, estudios previos, 
matriz de riesgos, pliego electrónico, sus adendas y demás anexos. 
 
Toda propuesta que se presente fuera del término del proceso, o que sea remitida 
en físico, por mensaje, correo electrónico, o entregadas en lugar diferente al 
señalado dentro de la plataforma SECOP II será RECHAZADA, excepto cuando se 
configure lo indicado en la guía de indisponibilidad de CCE. 

 
PRESUPUESTO DISPONIBLE 

El presupuesto total del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA 
MILLONES DE PESOS $240.000.000,00  Moneda Corriente, incluidos los impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos 
directos e indirectos. 

 
ACUERDO INTERNACIONAL O 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En observancia del numeral 8 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a 
continuación, se muestra la aplicación o no de los Acuerdo Internacional o Tratado 
de Libre Comercio de acuerdo con los valores a partir de los cuales se aplican, así: 
 

Acuerdo Valor a partir del Cual el 
Acuerdo Comercial es 

Aplicable 

Excepciones 

 
ALIANZA DEL 

CHILE Bienes y servicios 
$655.366.000 COP 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16, 
17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 62 

PACIFICO PERÚ Servicios de construcción 
$16.384.153.000 COP 

 

 
CHILE 

Bienes y servicios 
$643.264.000 
Servicios de Construcción 
$16.081.602.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 
17, 18,19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 47 

 
COSTA RICA 

Bienes y servicios 
$1.162.733.000 
Servicios de Construcción 
$16.389.628.000 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 
17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 59, 
62 

ESTADOS AELC (EFTA – SUIZA, 
LECHTENSTEIN, NORUEGA E 
ISLANDIA) 

Bienes y servicios 
$852.074.000 
Servicios de Construcción 
$21.301.857.000 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 
15, 16, 17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35, 36, 37 

TRIANGULO 
DEL NORTE 

EL 
SALVAD
OR 

 
 
Valor de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 
38, 48, 49, 60 



 

 
 
 
 
 
 
 

GUATE
MALA 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 
21, 50, 51, 52, 53, 60 

 
UNION EUROPEA 

Bienes y servicios 
$859.752.000 
Servicios de Construcción 
$21.493.810.000 

1, 4, 5, 6, 7,10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17,19, 23, 28, 29, 32, 34, 35, 
37, 57 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se procede a realizar el siguiente análisis: 

Indique si el Proceso 
está Cobijado por 
Acuerdos Comerciales 

Entidad Estatal 
Cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
Superior al Umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción Aplicable 
al Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
Cubierto por 
el Acuerdo 
Comercial 

 SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO SÍ/NO 

Alianza 
Pacífico 

Chile   NO   NO   NO   NO 

Méxi
co 

  NO   NO   NO   NO 

Perú   SI NO   NO   NO 

Canadá   NO   NO   NO   NO 

Chile   SI   NO   NO   NO 

Corea   NO   NO   NO   NO 

Costa Rica   SI   NO   NO   NO 

Estados Unidos   NO   NO   NO   NO 

Estados AELC   SI   NO   NO   NO 

México   NO   NO   NO   NO 

Triángulo 
Norte 

El 
Salv
ado
r 

  NO   NO   NO   NO 

Gua
tem
ala 

  NO   NO   NO   NO 

Hon
dur
as 

  NO   NO   NO   NO 

Unión Europea   SI   NO   NO   NO 

Comunidad Andina NO NO   NO   NO 
 

 
LIMITACIÓN A MIPYME 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., 
y2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1860 de 2021, el Municipio de Maicao, podrá limitará a 
Mipyme Territoriales (Departamento de La Guajira) colombianas con mínimo un (1) 
año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del Proceso 
de contratación no es mayor aciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 
deAmérica (US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Según el Ministerio de Comercio Industria yTurismo y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública -Colombia CompraEficiente, los umbrales vigentes desde el 
primero (1o) de enero de 2024 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de2025, son 
los siguientes: 

UMBRAL DE MIPYMES  
2025 - 2026 

Umbral PYMES US$ 125.000 

Umbral PYMES COL$ 511.708.497 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

CONDICIONES PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 

Podrán participar personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios 
y/o uniones temporales, cuyo objeto social se encuentre relacionado con el objeto 
de la presente contratación, quienes deberán acreditar no encontrarse incursos en 
algunas de las causales e inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la 
Constitución Política de Colombia y demás disposiciones legales vigentes. 
 
Las condiciones para participar en el presente proceso de selección se encuentran 
descritas en el estudio previo, pliego electrónico y demás documentos que hacen 
parte integral del proceso. 

 
PRECALIFICACION 

El presente proceso no dará lugar a precalificación. 

 
CONSULTA DEL PROCESO  

El proceso y sus documentos podrán ser consultados por los interesados y la 
ciudadanía en general en la plataforma SECOP II 
(https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii).   

GARANTÍAS  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta 
que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este 
numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible 
de aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de 
evaluación. Sin embargo, la no entrega de la Garantía no es subsanable y se 
rechazará la oferta. 
 
Las características de las Garantías son las siguientes: 
 

Característic

a 
Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 

de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) patrimonio 

autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
MUNICIPIO DE MAICAO, LA GUAJIRA, identificado con NIT 892.120.020-9 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 

en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor 

asegurado 

El valor de la garantía de seriedad de la oferta deberá ser mínimo del QUINCE POR 

CIENTO (15%) del valor total del presupuesto oficial, para aquellos proponentes 

que no acrediten su condición de Mipymes y/o emprendimientos y empresas de 

mujeres y DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del presupuesto oficial, para 

aquellos proponentes que acrediten su condición de Mipymes y/o 

emprendimientos y empresas de mujeres; lo anterior, como criterio diferencial 

para Mipyme en el sistema de compras públicas, conforme al artículo 3 del 

Decreto 1860 de 2021. La vigencia de la garantía no podrá ser inferior a la de 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 
 
 
 
 
 
 

sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

selección. Se deberán adjuntar el comprobante de pago 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva, y no 

solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 

sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tendrá que relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  

 
Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el 
Proponente deberá ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta 
tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del 
respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la 
Garantía de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será 
irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar los 
términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva 
la Garantía de seriedad de la oferta. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7º. de la ley 1150 de 2007 y en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.1. y ss del del Decreto 1082 de 2015, la entidad estatal exigirá la 
constitución en su favor, de la garantía única de cumplimiento expedida por una 
Compañía de Seguros y que ampare los siguientes riesgos: 

El contratista deberá hacer entrega de estas garantías a la entidad, dentro de los 
cinco días siguientes a la suscripción del contrato para su respectiva aprobación. El 
contratista se obliga además a realizar el ajuste en tiempo y valor de los amparos 
que cobija la garantía, siempre que se haga necesario ampliar, modificar y 
prorrogar las mismas, debido a las vicisitudes que se presenten durante la 
ejecución contractual. 

EL CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías a que se refiere esta 
cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez 
que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

Si EL CONTRATISTA se negare a constituir las garantías o sus prórrogas, el 
Municipio de MAICAO dará por terminado el contrato en el estado en que se 
encuentre, sin que por este hecho la entidad deba reconocer o pagar 
indemnización alguna, quedando a salvo las acciones judiciales que deba 
emprender El Municipio de Maicao, para obtener el resarcimiento de los perjuicios 
que ésta renuncia le acarree. 



 

 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA UNICA DE CUMPLIMIENTO: 

El Contratista deberá contratar un seguro que ampare el contrato con las 
siguientes características 
 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE MAICAO, LA GUAJIRA, identificado con NIT 892.120.020-
9 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Buen Manejo y 
correcta inversión 
del anticipo  

Por el término de 
ejecución del 
contrato y seis 
(06) meses más 

 En cuantía igual 
al diez por ciento 
(100%) del valor 
del contrato   

Cumplimiento 
general del contrato 
y el pago de las 
multas y la cláusula 
penal pecuniaria 
que se le impongan 

Por el término de 
ejecución del 
contrato y seis 
(06) meses más 

 En cuantía igual 
al diez por ciento 
(10%) del valor 
del contrato   

Calidad del Servicio Por el término de 
ejecución del 
contrato y cuatro 
(04) meses más. 

En cuantía igual al 
diez por ciento 
(10%) del valor 
del contrato. 

Pago de salarios, 
prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones 
laborales del 
personal que el 
contratista haya de 
utilizar en el 
territorio nacional 
para la ejecución del 
contrato 

Por el término del 
contrato y tres (3) 
años más, 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del 
Acta de Recibo 
Final  

En cuantía igual al 
cinco por ciento 
(5%) del valor 
final del contrato. 



 

 
 
 
 
 
 
 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 
debe amparar 
predios y 
operaciones, gastos 
médicos 
inmediatos, 
responsabilidad 
patronal y de 
contratistas 

Por el término del 
contrato 

En cuantía igual a 
200 SMLMV 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
La aseguradora responderá al Municipio por el pago de todas las sumas que sean 
exigibles AL CONTRATISTA, por razón del incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones derivadas del contrato. 
 

 
 
Dado en Macao – La Guajira, a los CINCO (05) días del mes de junio de 2026 


